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D E D A P R O V I N C I A 

A D V i O l t r E N O I A O F Í O I A . L 

Las levos, órdonos y anuncios que hayan doinsort»r-
M en loe BoLKTisie orioiAttB go han do mandair al Jefe 
político respectivo, por cayo conducto, se pasarán 4 los 
Bdttoros do los moncionados periodidos. 

(lica! ordm de 0 de Abril de Í8S9.) 

S« «ubiiot TODOS TES DÍAS, EXESPLO LOS DOMINGOS 

PRECIOS D£ SUSCRIPCIÓN 

i?n ósta capital, llévalo a <L).-u-. li i i I 50 {>C«ÍOC&> meusoaloe anticipadas; 
fuera de ella, 8*50 al mee, i> al trimestre, 18 al semestre y 287»0por tm aflo. 

8eadmiten suscripcionesen Madrid, oo la Administrac.'.ón del BULCTIW, 
plaza do Santiago, núm. 2.—Fuera de esta capital, dirootamento por medio 
de carta a la Administración, oon inolusión del imparte dol tiempo de abono 
en timbres móviles. 

Las disposioionos de las Autoridades; excepto las qne 
sean a instancia de parte no pobre, se insortarau oJSoial-
monto: asimismo /jaalqoior anuncio ooneerniente al ser
vicio nacional qué dimane do las mismas: pero las da 
interés particular pagaran €0 céntimos 4o peseta por 
oada lino a de inseroión. 

Sumar» luc'TO: 50 EÉNTLMOS DE pesota 

Parte Oficial 
• «i • • u. mu Mi r.ni n • < • 

Presidencia del Consejo de Ministros 

S. M. el R e y (Q. D. G„) y 
Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad 
e n su importante salud. 

Ministsrio de Grada y Justicia 
REALES DECRETOS 

Vengo en admitir la dimisión que del 
oargo de Presidente del Consejo 1 de Mi
nistros Me ba presentado Di Francisco 
"Silvela y de Le-Viellenze, quedando a l 
tamente satlsfeoho de sus relevantes se r 
vicios, y del aoierto, celo y lealtad oon 
que lo ha desempeñado. 

Dado en Palacio a veinte de Julio de 
mil novecientos t res . t 

ALFONSO 

Eduardo Dato. 

En atención á las espeoiales oironns-
tanoiaa que concurren en D. Raimundo 
Fe rnández Villaverde, Marqués de Pozo 
Rubio, Diputado A Cortes; 

Vengo en nombrarle Presidente de Mi 
Consejo do Ministros. 

Dado en Palacin á veinte de Jul io de 
mil noveoientos t r e s . 

ALFONSO 
líb Ministro ok pitaes* Y )»»tici», 

Eduardo Dato. 

Presidencia del Consejo de Ministros 

REALES DECRETOS 
Vengo en admit ir la dimisión que del 

«argo d'; Ministro de Estado Me ha p r e 
sentado D. Buenaventura Abarzuza y 
í*errer, quedando muy satisfecho del ce
lo, inteligencia y lealtad oon que lo ha 
desempeñado . 

Dado en Palacio á veinte de Julio de 
mil noveoientos t r e s . 

ALFONSO 
£«• rX«»lnB«T» OBL poHÍWO DB /ttWMT<0», 

Raimundo F. Villaverde 

Vengo en admitir la dimisión qne del 
cargo de Ministro de Gracia y Just ioia 
5Ce ha presentado 1). Eduardo Dato I r a -
^ ier , quedando muy satisfecho del celo, 

inteligenoia y lealtad oon que lo ha d e s 
empeñado . 

Dado en Palacio á veinte de Julio de 
mil noveoientos t r e s . 

ALFONSO 
f.i. Pm»u»«ti dil pjn.ro os /ttmarao*, 

Baimundo F. Villaverde. 

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Ministro de la Guerra Me ha 
presentado D. Arsenio Linares Pombo, 
quedando muy satisfecho del celo, intel i
gencia y lealtad con que lo ha desempe
ñado. 

Dado en Palaoio á veinte de Julio de 
mil novecientos t res . 

ALFONSO 
fCb pHK»iD*BT* obl. C o m u ) oa /íihutaob, 

Raimundo F. Villaverde, 

Vengo en admitir la dimisión qac del 
cargo de Ministro de Marina Me ha p re 
sentado D . Joaqu ín Sánchez de Toca, 
quedando m u y satisfecho del celo, inteli
genoia y lealtad oon que lo ha desempe
ñ a d o . 

Dado en Palaoio á veinte de Julio de 
mil noveoientos t r e s . 

ALFONSO 
fLu p*aitoai«Ta dil ponasí oa t̂mttaM, 

Raimundo F. Villaverde 

Vengo en admitir la dimisión que del 
oargo de Ministro de Hacienda Me ha 
presentado D. Faust ino Rodríguez San 
Pedro, quedando m u y satisfecho del celo, 
inteligencia y lealtad oon que lo ha des 
empeñado . 

Dado en Palacio á veinte de Jul io de 
mil noveoientos tres. 

ALFONSO 
¡4'1« i •«' *! "ÍIS^/C»» i . 

f.%. p^atiaanra obl fcontuo oa b.inura,ot, 
Raimundo F. Villaverdc 

Vengo en admitir la dimisión que del 
oargo de Ministro de la Gobernación Me 
ha presentado D. Antonio Maura y Mon-
taner , quedando muy satisfecho del oelo, 
inteligencia y lealtad oon que lo ha des 
empeñado. 

Dado en Palacio á veinte do Julio de 
mil novecientos tres. 

ALFONSO 
f.t. p*sat»aara obl. posasao os fi:nt»xno», 

Raimundo F. Villaverde 

Vengo en admitir la dimisión que del 
oargo de Ministro de instrucción pública 
y Bellas Artes Me ha presentado D. Ma
nuel Allendesalazar y Muñoz de Salazar , 

quedando muy satisfecho del celo, intel i
gencia y lealtad oon que lo ha desempe
ñado* 

Dado ep Palaoio á veinte de Julio de 
mil noveoientos tres. 

ALFONSO 
£l f1 miianTi caí poniti» di ,*timiT»oi, 

Raimundo F. Villaverde 
7 1 Cl,r~ • • 

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Ministro de A g r i c u l t u r a , I n 
dustr ia , Comercio y Obras públioas Me 
ha presentado D. Franoisoo Jav ie r Gon
zález de Castejón y Elio, Marqués del 
Vadillo, quedando muy satisfeoho del 
ocio, inteligenoia y lealtad oon que lo ha 
desempeñado. 

Dado en Palacio á veinte de Jul io de 
mil novecientos t res . 

ALFONSO 
fu Pkbsidbhtb obl pon»a<o oa jHim.inpu, 

Raimundo F. Villaverde. 

En atenoión á las circunstancias que 
concurren en D. Manuel Mariátegui y 
Vinyals , Conde de San Bernardo, Sena
dor del Reino; 

Vengo en nombrar le Ministro de E s 
tado. 

Dado en Palaoio á veinte de Jul io de 
mil noveoientos t res . 

ALFONSO 
£l p̂ saioBMra obl pomwo di /liniar^pa, 

Raimundo F. Villaverde. 

En atenoión á las circunstancias que 
oonourren en D. Francisco de los Santos 
Guzmán y Carbal leda, Senador del 
Reino; 

Vengo en nombrarle Ministro de Gra
cia y Justioia. 

Dado en Palaoio á veinte de Julio de 
mil novecientos tres. 

ALFONSO 
J£u p*B»ioa«ra obl ponaso oa MjmtMa. 

Raimundo F. Villaverde. 

En atenoión á las circunstancias que 
oonourren en el Teniente General D. Vi
c e n t e de Martltegul y Pérez de San 
tamar ía ; 

Vengo en nombrar le Ministro de la 
Guer ra . 

Dado en Palaoio A veinte de Julio de 
mil noveoientos t res . 

ALFONSO 
tL p miutati o ai. p«n*Mo oa ^Uaiaratoa, 

Raimundo F. Villaverde,. 

En atenoión á las oirounátauoias que 
concurVétiiniiy. EOTá^OT Coman y Rof-
flgnao, Diputado á Cortes; 

Vengo en nombrarle Mlnisttp, de Ma— 
r iña . 

Dado en Palaoio á veinte de Julio de 
mil noveoientos tres. 

ALFONSO 
PR.M1DBKTB OBI. poaaxo di MNNRASI; 
Raimundo F. Villaverde. 

En atenoión á las circunstancias que 
oonourren en D. Augusto González Besa
da, Diputado á Cortes; 

Vengo en nombrar le Ministro de H a 
cienda. 

Dado en Palaoio á veinte de Jul io de 
mil novecientos t res . 

ALFONSO . 
jit. p̂ ajiDinra di:, poma/o oa /ÜBUT̂ oa, 

Raimundo F. Villaverde. 

En atenoión á las circunstancias q u e 
oonourren en D. Antonio García A l i x , 
Diputado A Cortes; 

Vengo en nombrar le Ministro de la G o 
b e r n a c i ó n . 

Dado en Palacio á veinte de Julio d e 
mil noveoientos t r e s . 

ALFONSO 
£l pH.ai'.Daxra OBI. poR*B«a oa /iiKUTKoa, 

Raimundo F. Villaverde. 

En atenoión á las oirounstanoias q u e 
oonourren en I). Gabino Bugallal Araujo, 
Diputado á Cortes; 

Vengo en nombrarle Ministro de I n s -
j trucoión publica y Bellas Artes . 

Dado en Palaoio á veinte de Julio de 
mil noveoientos tres. 

ALFONSO 
f.u puBiioawTB oai. poKauo oa attMiarâ o», 

Raimundo F. Villaverde. 

En atenoión á las oirounstanoias que 
oonourren en D. Rafael Gasset y Ch in 
chilla, Diputado á Cortes; 

Vengo en nombrarle Ministrio de Agri
cultura, Industr ia , Comeroio y Obras p ú 
blioas. 

Dado en Palaoio A veinte de Julio de 
mil noveoientos t r e s . 

ALFONSO 
f.í pMK'.ioiRTí obl Comkto ob a)iBtarfe!o*, 

Raimundo F. Villaverde. 

Ausente de eata. oorte el Teniente G e 
neral D. Vicente Martitegui, nombrado 
Ministro de la Guerra por Mi Real d e o r e -
t o d e h o y ; m . - . ^ O S I » . . . . / , 
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Vengo en disponer que, hasta sa pose
sión, continúe desempeñando interina
mente dicho Ministerio el Teniente Gene
r a l D. Arsenio Linares y Potnbo. 

Dado en Palaoio A veinte de Jul io de J 
mil novecientos tres. 

ALFONSO 

Raimundo F. Villavtrdi. 

Usando de la prerrogat iva que Me co
rresponde con arreglo al ar t . 32 de la 
Constitución de la Monarquía, y de acuer
do con el parecer de Mi Consejo de Minis
t ros ; 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo únioo. Se suspenden las s e 

siones de las Cortes en la presente legi t -
1 a t a r a . 

Dado en Palaoio á veinte de Julio de 
mi l noveoientos tres. 

ALFONSO 
•fi. f u «t imara caí. C O K » sa * I H I » T » O - , 

Jiaimundo F. Villavtrdi. 

Ministerio de la Gobernación 
INSTRUCCIÓN GENERAL 

D I 

S A N I D A D P Ú B L I C A 

ffontirinación, (l.. 

Art. 118. Siempre que la J u n t a muni» 
oipal de Sanidad dictamine desfavora
blemente aoerca de las condiciones higié
nicas de vivienda 6 establecimiento, h a 
brá de puntual izar los vicios ó defectos, 
y los remedios que estime indispensa
bles . Sobre ellos podrán los interesados 
acudi r A la revisión por la J u n t a provin
cial , que propondrá la definitiva resolu

c ión. 
Mientras el propietario no obtenga el 

permiso de utilizar la vivienda, solo él 
podrá habi tar la , mas no a r rendar la ni 
dedicar la á residencia de obreros,orlados 
n i dependientes suyos. 

Ar t . 119. Siempre que el número de 
defunciones ocurridas en un Munioipio 
duran te tres afioB consecutivos exoeda 
de la mortalidad media del resto de la 
Península , el Subdelegado l lamará sobre 
el hecho la atención del Inspector provin
cial, quien prac t icará desde luego una 
icformaoión aceroa de las causas del 
dafio y de los remedios posibles, some
tiendo el asueto después á la J u n t a pro
vincial para deliberar y acordar las p ro
videncias adecuadas al caso, ora deba 
secundarlas , ejecutarlas ó decretarlas la 
Autor idad munioipal, ora corresponda á 
las facultades del Gobernador, ora re
quiera la acoión del Inspector general y 
del .Estado. 

Art . 120. Cuando en las estadísticas 
sanitarias figurasen casos de lepra, debe-
ra abr i r información el Inspector muni
cipal , inquiriendo en cada caso su origen 
posible, su relaoión probable , consan
guínea ó de afinidad, de convivencia ó 
i- ato, é indicando los medio» profilácticos 

. qi;e se erean conducentes al aislamiento 

. o reducción del mal, sin demorar las de
terminaciones ó las propuestas que le su 
g ieran el propio oelo y consientan los 
medios disponibles. 

Esta información deberá ser enviada al 
Subdelegado, quien reunirá las de tai 
g é n e r o procedente* de los diversos Muni
cipios de su distrito y las comunicará al 
Inspeotor de la provínola para loa aouer-
doa oportunos. La ocultación decaso de le« 

O) VtoM al E o u a l a «• 

pra será cast igada á propuesta de c u a l 
quiera Inspeotor oon la multa adminis
t ra t iva máxima que la Autoridad pueda 
imponer, sin perjuioio de las responsabi
lidades definidas en el ar t . 596 del Código 
penal , cuando la ocultación fuera imputa
ble al Inspeotor munioipal ó al Subdele
gado. Se estimará su falta como grava 
pa ra les fines de los expedientes de co-
rrecoión ó destitución del Inspector. 

§ n 
Escuelas y establecimientos de enseñanza 

Buperior 

Art . 121. La vigüanoia sanitaria de 
las Escuelas públicas, municipales ó de 
fundación partioular y la de los demás es
tablecimientos no oficiales, cualquiera 
que sea el grado de la enseñanza que és 
tos dieren, corresponde á los Inspectores 
m u n i c i p a l e s de Sanidad; y la de los I n s 
titutos generales y técnicos oon la de los 
establecimientos de enseñanza superior, 
universi tar ia , industrial , oomeroial ó de 
otro orden, á los Inspectores provinoiales. 

Art. 122. En los establecimientos par
ticulares de enseñanza y en los oficiales 
que no sean de instruooión primaria , se 
limitará la inspección á las oondiciones 
higiénicas de looalea y dependencias, sal
vas las medidas extraordinar ias de rigor 
que sean precisas en caso de epidemia. 

Art . 123. El Real Consejo de Sanidad 
redaotará una instrucción detal lada pa ra 
las visitas de los Inspectores de Sanidad, 
comprendiendo: 

1.° Condiciones exigiblea á los nuevos 
edificios escolares para autorizar su aper
t u r a : terreno, situación, materiales de 
construcción, vecindad, distribución de 
locales, procedimientos de aireaoión, oa -
lefacoión é iluminación, evacuación de 
inmundicias y dotación de aguas . 

2.° Condiciones higiénicas de las 
Escuelas desde el punto de vista de BU 
mobiliario, condioiones tipográficas de 
libros y carteles, duración de los ejerci
ólos gimnásticos é intelectuales, mínimo 
de reoreos y vacaoiones. 

3.° Reconocimiento individual de los 
escolares, con loa datos posibles de sus 
aptitudes personales sanitarias. 

4.° Numero y periodioídad de las v i 
sitas de inspección en tiempo normal y 
en épocas ext raordinar ias para la salud 
p tb l ioa . 

5.° Casos en que debe prooederse á 
la clausura temporal de las Escuelas por 
causa de la salud de los alumnos ó de los 
Maestros, ó por condiciones insalubres 
del looal. 

6.° Requisitos exiglbles y plazos p r e 
servativos para el reingreso de los a l u m 
nos, después de enfermedades Infecciosas 
suyas ó de sus familias. 

7.° Enfermedades escolares más f re
cuentes, ordinarias y transmisibles, sus 
causas principales, medios de propaga
ción y síntomas primeros, previo informe, 
sobre este punto, dé la Real Academia 
de Medioina. 

8 . ' Instruooiones senoillas á los Maes
tros p a r a el tratamiento de los acciden
tes de urgenoia , con breves ideas sobre 
la profilaxia de la tuberculosis, la difte
r ia , erupoiones, tifias, e t c . , previo igaal 
informe. 

Dioha instrucoióc, con los modelos y 
cuadros estadísticos y los formularios qua 
faollite la gestión inspectora, será remi
t ida, después de su aprobaoión por el 
Real Consejo de Sanidad, al Ministerio 
de Instruooión pública, en demanda de 
su aprobaoión ó de las modificaciones 
que fueran necesarias desde el panto de 
vista del régimen dooente. 

TITULO rf 

§ I H 

Enfermedades infectivas y contagiosas 
Art. 124. Es obligatoria par» todos 

los Medióos y para los cabeza de familia, 
p a r a los Jefes de establecimientos ó de 
talleres y fábricas, pa ra los dueños ó 
gerentes de fondas, posadas y hospede
r ías , la declaración al Inspeotor munioi
pal de Sanidad de las enfermedades in 
fecciosas oomprendidasen el anejo núme
ro 1, u n l u e g o como haya motivo racional 
pa ra penaar que existen en loa estableci
mientos ó en laa oasas de su direooión ó 
cuidado. El aviso se debe oomunioar al 
Inspector munioipal. 

Ar t . 126. Las certifioaoiones de falle
cimiento y reoonooimiento por los Medi
óos del Registro oivil, deberán ser e x a 
minadas oon espeoial vigilanoia para 
oomprobar si quedó ó no cumpl ida la 
obligación que expresa el articulo prece
dente. Siempre que resulte omiso el par te 
al Inspeotor, se aplicará la correcoión 
que corresponda al caso, y las al teracio
nes deliberadas en el diagnóstico serán 
equiparadas á la ocultación para los efec
tos correccionales, á reserva de promo
ver , de oficio, la acoión de los Tr ibuna les 
de justicia penal oontra los responsables 
d e falsedad en las certificaciones ú otras 
manifestaciones oficiales y oontra los pre
suntos reos de cualesquiera otros delitos 
en dafio de la salud pública. 

Art. 126. Una vez recibida denunoia 
de un oaso de enfermedad infecciosa, el 
Inspector municipal acudirá personal
mente á enterarse de la importancia del 
oaso con respecto al riesgo de oontagio, y 
de las medidas que se hayan tomado para 
el aislamiento y la desinfeooión. Si son 
suficientes las adoptadas por el Médico y 
la familia, ó las personas que cuiden al 
enfermo no necesitan auxilio, se l imitará 
á tomar nota del oseo para los efeotos es 
tadísticos; y cuando las deficiencias de 
aislamiento y desinfeooión lo hagan ne
cesario, acudirá á pract icarlas con cuan
tos medios tenga á su disposición, dando 
oportuna cuenta á la Jun t a munioipal. 

Art. 127. Eata desinfeooión se hará 
periódicamente mientras dure la enfer
medad; el Inspector munioipal dejará 
instruooiones expresas , adecuadas para 
que la familia del enfermo ó los Jefes 
de la habitaoión ejeouten á su v e z p rác -
tioas desinfeotoras de las ropas y objetos 
que hayan de ser t ransportados á la e s 
tufa. El Jefe de la desinfeooión en t rega
rá al j e fe de la familia una relaoión fir
mada, y todo Berá devuelto eu un plazo 
que uo exoeda de veinticuatro horas. 

Cuando las medidas á q u e hace referen
cia el articulo anterior deban ser toma
das por los Inspectores municipales en los 
Hospitales públicos ó p a r t i c u l a r e s , se de
b e r á adver t i r á los Medióos enoargados 
d e éstos, invitándoles á proceder por si 
m i s m o s , y en oaso de resistencia ó demo
ra, se adoptarán las providencias que re
clame la Sanidad pública, y todo so 
pondrá eu conocimiento de la Autoridad 
de quien el Hospital en algún concepto 
dependiere, y de la Jun ta provincial de 
Sanidad, después d e impuesta al c u l p a 
ble l a corr» ?pondlenie multa. Estas m e 
didas en los Hospitales, deberán obser
varse con especial rigor por lo que se re
fiere al aislamiento de los enfermos oon 
tagiosos, y part icularmente á la desin
feooión personal de los oonvaleoíentes 
antes de reoibir el al ta , y á la de sus 
r «pas y efectos antes de Borles e n t r e 
gados. 

Art. 129. fin los cuartos A casas de 

alquiler en donde tuviere notioia el l n K 

peotor de haber habido casos de enfe r^ 
medad contagiosa, se deberá, antea ^ 
alquilarlo de nuevo, pract icar en tod» t 

os pueblos, con todo rigor, la desinfc^ 
oión que preceptúa el a r t . in, p o r o u e ^ 
ta del propietario, y , careciendo éste dt 
medios , con los auxilios que la S a n i d ^ 
munioipalgpueda ofrecerle. 81n tal reqm» 
t o no se consentirá que la casa vuelva i 
ser habi tada . 

Art . 130. Se prohibe la venta de ro. 
oas de vestir ó de oama, muebles, alfom
bras , cortinajes, tapicerías y objetes «na_ 
logos que hayan sido usados sin some. 
terlos previamente á desinfección. Lo^ 
Ayuntamientos ordenarán este servicie 
bajo la inspecoión de la J u n t a de Sani. 
dad , en términos que no produzcan &¡ 
comeroio ni á los part iculares perjuicio* 
que sea posible evitarles. Las Autorida
des munioipales mul tarán y pasarán, ei 
su oaso, el tanto de culpa á los Tribuna, 
les , si los dueños de establecimientos de 
venta de objetos y ropas usadas no be
biesen oumplido las anteriores disposi
ciones. 

Art . 131. Queda prohibido el lavsdo 
en lavaderos públicos de las ropas con
taminadas de los enfermos infeooioso» 
que no hubieran sido desinfectadas. 

Art. 132 Cuando la garant ía de la 
desinfección exija destrucción ó deteriort 
de un objeta, deberá su dueño ser indem
nizado por el Ayuntamiento. Se exoluyen 
de este derecho á indemnización: 

1.° Los objetos de propiedad del Es
tado, la Provincia ó del AInnioipio. 

2.° Los objetos importados ó expor
tados oontra las disposiciones legales 
dest inadas á prevetrlr epidemias y pro
pagación de enfermedades. 

3.° LOB objetos adquiridos á sabien
das de que estaban contaminados, y , por 
tanto, sujetos á desinfeooión. 

4.° Aquellos ouyo dueño haya in
fringido en ellos antes, con su abandono 1 

las disposiciones sani tar ias . 

§ I V 

Cementerios é inhumaciones 
Art. 133. E l Inspector y la Jun t a mu

nicipal de Sanidad vigilarán el rópimei 
sanitario de cementerios, inhumaciones, 
e x h u m a c i o n e s y t r a s l a c i o n e s de restos 
humanos, cualesquiera qne sean las Cor
poraciones, Autoridades, entidades ó per
sonas á quienes esté fiada la administra
ción de cementerios, panteones y den»ái 
enterramientos . 

Art . 134. Un Reglamento espeoial, 
aprobado en pleno por el Real Consejo 
de Sanidad, recopilará las disposiciones 
vigentes y establecerá las que estime 
más oportunas respecto á los puntos si
g u i e n t e s : 

1 ° Situación de los cementerios res
pecto á las poblaoiones, viviendas y vis» 
públicas, graduando la distanoia en pro
porción oreoiente con el número de ha
bi tantes dejla poblaoión. 

2.° Disposición relativa de los ooinen-
terios respecto á la al tura de los lugares 
habitados más próximos á los manan
tiales de aguas potables, á loa arroyo», 
rios y depósitos naturales de agua. 

3.° Condioiones indispensables ó pro* 
feribles de l a composioión geológica del 
terreno en que los cementerios se esta-' 
blezcan. 

4.° Condiciones de seguridad, y ou« 
todia de los mismos. 

6.° Tamaño de las fosas, profundidad 
de las mismas, espesor mínimo de 1» 
oapa [do tierra pa ra oubrir el oadáver 
Últimamente depositado, permeabi l id*^ 
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forro» y demás requisitos en fofas, nichos, 
panteones, lápidas y monumentos fune
rar ios . 

Reglas preoisas á.que ba de so
meterse la ocncesión de enterramientos 
part iculares en templos, hospitales, fun
daciones benéficas y otros institutos pú 
blicos ó privados, 

7.° Preceptos relativos A la pe rma
nencia de los cadáveres en los domici
lios ó en los depósitos hasta su inhuma
ción. Conveniencia de la multiplicación 
de estos depósitos con garant ías suficien
tes y necesidad, para exequias de cuer
po presente, de estar los cadáveres em
balsamados, según el primero de los dos 
modelos de embalsamamiento. 

8 . ° Condiciones de ataúdes, carruajes 
y reglas para conducción de cadáveres . 
Se fijarán detal ladamente las condiciones 
de exhumación y traslación de restos y a 
inhumados, marcando cinco afine oomo 
mínima duración de la inhumación p r i 
mera, las reglas pa ra aper tu ra y remo-
oión de sepulturas, nichos y panteones, y 
p a r a acumulo de los restos en osario. T o 
da traslación deberá estar vigilada por 
los Inspectores munioipal ts del punto de 
salida y de l legada y por el Subdelegado 
del de salida. 

y.° Con dictamen de la Keal A c a d e 
m i a de Medicina se detal larán los proce
dimientos de operaoión y tos líquidos y 
substancias que puedan emplearse en 
los embalsamamientos, procurando d í s -

bo de presa y de acueducto sobre los t e 
rrenos de dominio par t icular en que se 
han de hacer las obras y asimismo la oou 
paoión de terrenos de dominio público 
para el emplazamiento de la presa y casa 
de máquinas . 

Las obras se propone ejeoutarlas den
tro de los términos municipales de Aran-
juez (provinoia de Madrid) y Sesefia (pro» 
vincia de Toledo),y según el peticionario, 
ios terrenos par t iculares sobre ios que se 
desea imponer servidumbre perteneoen á 
los Eefiores Conde de Guaqui , Duque de 
Fernan-Núfiez, D. José Alvarez (Aran-
juez) , Herederos de Cosme (Monaguillo), 
D José Oria de Rueda (Reqoena), D. En
rique Mejía, D. J u a n Manuel Cavero, don 
Pablo Manzanera, D. Antonio Quintana, 
D. Félix Carmena, D. Enrique Goiooe-
chea (Ooafia) y D. Eduardo Corredor. 

El correspondiente proyeoto está de 
manifiesto en la Je fa tura de Obras pú
blicas de esta provinoia, calle de las In
fantas, núms. 28 y 80, piso segundo. 

Lo que, en cumplimiento dé lo preveni
do en el a r t . 15 de la Instrucción de 14 
de Junio de 1883 para t ramitar los e x 
pedientes de aprovechamientos de aguas 
públicas, se anuncia al público á fin de 
que puedan p r e s e n t a r s e ante mi Autori
dad en el plazo de treinta días, contados 
desde la fecha de este B O I B T I H , las r e 
clamaciones que se consideren proceden
tes, y á esos efectOB se inserta á continua
ción la nota referente al mencionado pro-

tinguir dos modelos; el primero, de em- ¡ yecto 
balsamamiento completo y que r igu ro 
samente garant ice la oonservaoión del 
ouerpo á él (•ornetico en su totalidad y por 
tiempo indefinido; y segundo, embalsa
mamiento por inyecoión forzada de l í
quidos antisépticos en los vasos y oavida-
des, de modo que dificulte la corrupción 
por un espacio de tiempo de cinco á diez 
afios y que garant ice la inocuidad y asep
sia transitoria del cadáver . Unos y otros 
embalsamamientos habrán de ser p rec i 
samente practicados por un Médico y un 
Farmacéutico ó ayudan te de éste, con 
noticia ó asistencia del Subdelegado del 
distrito. 

El del segundo modelo será indispen
sable para las traslaciones de los ca
dáveres no inhumados á distancias m a 
yores de diez kilómetros. Pa ra en te r ra 
mientos par t iculares en capillas, monu
mentos ó criptas que se enouentren 
abiertos al público, siquiera sea en días 
determinados ó por tiempo transitorio, 
será indispensable el del primer modelo. 

A este reglamento, una vez aprobado 
por el Ministro de la Gobernaoión y pu
blicado en la Gaceta de Madrid, se BO-
meteián en io sucesivo las práotioas y 
operaciones de inhumación en todos ios 

* pueblos de Espafia. 
(Se continuará) 

• ' ' 

Gobierno civil 
1 . 

Jefatura de Obras públicas.—Aguas 
D. Pedro García Fa r i a solicita se le 

conceda el aprovechamiento de aguas del 
rio Tajo, en cantidad de 20 metros oúbi-
•os por segundo, siempre que los lleve el 
rio, para producir un salto cerca de la 
Estación de Castillejo. L a energía eléctri
ca obtenida con el aprovechamiento soli
citado se destinaría al ferrocarril s u b t e , 
terràneo eléctrico de Madrid, objeto de la 
ley publicada en la Gaceta de 10 de Sep 
t i embre de 1892, y para otros usos indus . 
t r ía les . 

En la i n s t a n c i a se expresa también que 
?«e desea obtener la servidumbre de es t r i -

Madrid 15 de Julio de 1903.—El Go-
bernador , J . Sánchez Guerra, 

reta \*w '•»• 'cu \ «i i íATitA^íi .M'nwiln 1 

Nota 
Las obras que pretende construir don 

Pedro Garola Fa r i a para aproveohar 
aguas del rio Tajo en cuntid d de 20 me
tros oúbicos por segundo, siempre que 
los lleve el rio, con destino á la produc
ción de energía eléctrica aprovechable en 
el ferrooarril subterráneo eléctrico de 
Madrid y otros usos industriales, son las 
siguientes: 

Una presa emplazada en el rio Tajo, 
250 metros aguas abajo de la oonfiuenoia 
de este rio y el J a r a m a , con una al tura 
de tres metros sobre el oeuoey dos metros 
sobre el nivel ordinario de estiaje. De 
esta presa a r ranca un canal de 9.908*20, 
que está sijuado en la ladera izquierda 
del Tajo, y es á cielo abierto, menos en 
jos cruces de oaminos y ar royos . Las 
aguas conducidas por este oanal vierten 
oerca de la Estación de Castillejo, punto 
en que se sitúa la oasa de máquinas . El 
salto utilizable es de 7'25 metros. 

Las obras afectan á los términos muni-
| oipales de Aranjuez (provincia de Ma

drid), y Sosefia (provinoia de Toledo). 
Los caminos que cruza el canal son: e] 

d e l a l s l a . d e Capuchino, Ciruelos, de las 
Barcas de Requenn de Castillejo el viejo 
á Tepes, de la Barca de AfloVer á Yepes 
y de la cueva de Camila, y los arroyos, el 
d é l a Caveira, Martín de las Orzagas y 
Gonzalo. 

Madrid 15 de Julio de 1003.«= El Inge
niero Jefe, Gregorio A'.ouso y Grimaldi. 

7 6 9 . - 2 2 4 . 

diputación Provincial 
L a Diputación'provincial ha acordado 

en sesión de 14 del* actual contratar en 
te roera subasta , que tendrá efecto el día 
22 de Agosto, á(las once'de la mafiana, en 
el Palaoio de la Corperación, plaza de 
Sant iago, núm. 2, bajo la presidencia del 
Exorno. Sr. Gobernador civil de la pro
vinoia ó Diputado de la Comisión provin-

oial en quien delegue y con asistencia 
de otro Dipotado que designe la Corpo
ración, el suministro de pata tas que se 
considera necesario para los Estableci
mientos provinoiales de Beneficencia 
hasta 31 de Diciembre del afio actual, con 
arreglo al pliego de condiciones que es
tará de manifiesto en la Secretar ia de la 
Corporación, Sección de Beneficencia, de 
doce á una y media de la tarde , los días 
no festivos anteriores al de la subasta. 

El precio ó tipo del quintal métrico se
rá el que quede fijado en el remate, no 
admitiéndose proposición que exceda de 
once pesetas setenta y anco céntimos ni 
fracción inferior á u n céntimo de p e 
seta. 

El suministro se abonará por mensua
l idades vencidas en la Depositaría de 
fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al mode
lo, se extenderán en papel del sello 1 1 * , 
acompañando la cédula personal del II-
oitador y el resguardo de la fianza p ro 
visional que aoredite haber consignado 
en la Caja general de Depósitos ó en la 
do fondos provinciales por valor de no
vecientas cinettenta y cinco pesetas cua
renta y nueve céntimos en metálioo ó 
su equivalente en títulos de la Deuda del 
Estado al precio de la ootisaoión oficial 
del dia en que lo verifique, en Obligacio
nes provinciales ó oualquiera otro valor 
ó signo de crédito representativo de deu
da de la e x c l u s i v a cuenta de esta Dipu
tación, por todo su valor nominal, y en 
créditos reconocidos y liquidados por la 
misma, siempre que éstos estén consigna 
dos en sus respectivos presupuestos apro
bados y sea dioho acreedor el que h a y a 
de'.oonstituir la fianza oomo postor ó rema
tante de este se rv ido ; como definitiva y 
en igual forma, el contratista constituirá 
el 10 por 100 del total importe objeto del 
contrato á responder de su cumpli
miento . 

Los depósitos en metálioo que se con
signen en la Caja de la Corporación sólo 
se admitirán hasta una bcra a n t e s de ce
lebrarse la subasta , y los en efeotos pú
blicos hasta las doce y media de la tarde 
del día anter ior . 

Las expresadas proposiciones, en cuya 
carpeta deberá hallarse escrito lo s i 
guiente: cProposioión para o p u r á la su
basta de.. , (y & continuación el objeto de 
la misma), se ent regarán al Sr. P re s i 
dente del acto durante el plazo de me
dia hora. 

Podrán concurrir á esta sub.ista los 
interesados por si ó representados por 
otra persona, con el poder correspondien
te para ello, declarado bastante á costa 
del lioitador por el Letrado de esta Cor
poración D. Ricardo de Guillerna. 

Serán de cuenta del contratista todos 
les gastos del remnte, escri tura, «copias, 
papel, inserción de anuncios en los pe 
riódicos oficiales, derechos reales, contri-
buoión industrial y todos los demás im
puestos establecidos ó que se estable
cieren en lo sucesivo aplicables á este 
contrato. 

Madrid 18 de Julio de 1903.=E1 Ofl-
oial del Negociado, Manuel Díaz Monte
negro . 

Modelo de proposición 
D. N. N. , que habi ta en... , calle de. . . , 

número . . . , enterado del anunoio publíca
la do en el BOLETIK OFICIAL de la provinoia 

s a c a n d o á pública subasta la Diputación 
provincial d e Madrid el suministro de pa
tatas que se oaloula necesario hasta 81 
de Diciembre de 1903 para el consumo 
en los Establecimientos provinciales de 
Beneficencia, se compromete á suminis

trar dioho artiouto con e s t r i c t a sujeción 
al pliego de oondiciones, al precio d e . . . 
(expresado en letra) el quintal métrioo. 

(Feoha y firma del proponente.) 
Conforme: El Presidente, J . B e r n a d . » 

El Secretario, F . Montoya. 
770.—¿24. 

£yuntan\ientos 
A n c h ó e l o aü 

Se halla vaoante la plaza dq Veterina
rio y revisor de carnes de este pueblo, 
dutada por la revisión de carnes oon 
50 pesetas anuales, pagadas por el Ayun
tamiento por trimestres y por el vecinda
rio por ajustes part iculares. 

La poblaoión consta de 90 veoinos, pa 
sa la carre ters por medio del pueblo, es 
sana y oon abundantes aguas y á 11 k i 
lómetros de la Estación de Aloalá de He
nares . 

Las solioitudeo se presentarán en pa 
pel de oficio al Sr. Aloalde Presidente en 
término de treinta días, contados desde 
la feoha. 

Anohuelo 15 de Julio de 1903.=E1 Al
oalde, Dámaso Saz. 

752 —223. 
AlcobeHdan 

En el dia de hoy y para los efeotos de! 
art . 161 de la ley Munioipal vigente , 
queda expuesta-ai público, por término 
de quinoe días, en ln Seoretaria del 
Ayuntamiento, la ouenta de fondos m u 
nicipales de esta villa correspondiente 
al ejercicio de 1902. 

Alcobendas ltí de Jul io de 1903. = E 1 
Aloalde, Manuel Gómez. 

751.—223. 
C o s t a d a 

La Ouenta de fondos municipales de 
esta villa, correspondiente al ejercicio 
de 1902, se halla terminada y se expone 
al públioo por término de quinoe días , 
en la Seoretaria de este Ayuntamiento, 
oon el fin de que pueda ser examinada 
por cuantas personas lo soliciten. 

Dado en Coslada á 15 de Jul io de 1903. 
= E l Aloalde, Demetrio Martínez. 

760.—223. 
C l e m p o c n e l o s 

La ouenta general de fondos de este 
Munioipio, correspondiente al ejercicio de 
1902, se enouentra te rminada y expues
ta al público on la Secretar ia de este 
Ayuntamiento por término de quinoe 
días, oon objeto de que pueda ser e x a 
minada por cuantos lo deseen y presen
tar las reclamaciones que sean jus tas . 

Ciempozuelos 15 de Julio de 1903.=El 
Aloalde, Ramón Martínez. 

749.—223. 
G e ta le-

Por aouerdo del Ayuntamiento y J u n 
ta munioipal ae esta villa se proveerá 
una plaza de Medico titular, sin dotaoión 
alguna, pa ra la asistenoia de las familias 
pobres de las afueras y para la suplen
cia de los demás ti tulares en enfermeda
des y ausenoia. 

El término del oontrato será de dos 
afios, cornudos desde el dia siguiente al 
de la toma de posesión. 

Los aspirantes acreditarán haber ejer
cido la profesión cuatro afios después de 
haber obtenido el titulo de Licenciado. 

El término para la admisión de solici
tudes será el de treinta días, contados 
desde el siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provinoia. 

Getá'fe 10 de Julio de 1903.=E1 Alcai
de, Gregorio Sauquillo. 

753.—2S3. 
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Y a l d e t o r r e s 

En la noche del dia 2 del corriente ha 
desaparecido de ei te término una b o r r a 
de la propiedad de una ouadrilla de s e 
gadores de las Señas siguientes: 

Una bur ra ruoia olara, cer rada , BU a l 
i a d a más bien g r ande que pequeña . 

Y oomo á pesar de las gestiones p r a c 
t icadas en su busca n$ TJáya~p.areoido y 
•e supone sea robada, ruego a las Autor i 
dades y Guardia oivil que si fuere ha l l a 
da se sirvan detenerla, asi oomo á la 
persona que la tuviere, y oon las s egu r i 
dades convenientes la remitan á eBta Al
caldía pa ra los efeotos que haya lugar . 

Valdetorres 14de Julio de 1 9 0 3 . = 6 a n -
tiago Sanz, 

682.—220. 

Y a l d i l e c h a 
Por terminación de oontrato se halla 

vaoante la plaza de Farmacéut ico t i tu 
lar de esta villa, dotada oon el sueldo 
anual de 999 pesetas, pagadas por m e n 
sual idades venoidas con cargo al presu
puesto munioipul ordinario, por sumi
nistro de medicamentos á 50 familias po
bres y 20 niños expósitos, prooedenies 
de la Inclusa de Madrid, dedicados á la 
laotanoia. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des al Sr. Aloalde Presidente durante el 
plazo de treinta días, á contar desde la 
Inserción en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

Valdileoha 16 de Julio de 1903.=E1 Al
oalde, Agapio Cabezas. 

754.—223. 

Tesorería de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

C o n t r i b u c i ó n i n d u s t r i a l a c c i d e n t a l 
Año de 1903 

Por la Tesorer ía de Haoienda de esta 
provinoia B e ha diotado la providenoia 
s iguiente: 

De oonformidad oon lo dispuesto en el 
ar t . 50 de la Instrucción de 26 de \ b r i l 
de 1900, deolaro inoursos en el pr imer 
g rado de apremio y reoargo de 6 por 
100. sobre el importe d e s ú s descubiertos, 
i los oontribuyonies sujetos á dicha t r i 
butación en Madrid que per teneoená la 
zona segunda y que resul tan incluidos en 
la relaoión que obra en esta ofioina. 

E R cumplimiento del a r t . 51 de la mis 
m a Instruooión, publíquese esta providen
cia en el BOLETÍN OFICIAL de la provinoia 
y entregúense á la aooión ejeoutiva los 
respectivos valores previos los requisitos 
correspondientes . 

Lo que se hace públioo en oonformidad 
de lo prevenido en dioho a r t . 51 . 

Madrid 18 de Julio de 1903.=E1 T e 
sorero de Haoienda , José María Pero y i t 

773.—224. 

publioación en el BOLZTIH oriciAL de esta 
provinoia de Madrid, comparezca en este 
Juzgado militar, situado en esta corte en 
e! ouartel de San Franoisoo, oon el fin de ¡ a e es ta corte, 
poder prestar deolaraoión en el interro
gatorio de referencia, pues asi lo tengo 
aoordado en diligenota de este dia. 

Dado en Madrid á 15 de Julio de 1903. 
Alberto Lagarde . 

740-—222. 
ALCALÁ DE HENARES I Dfl I 

D. Agustín Bonthelvi Saldaña, Segun
do Teniente de infantería, y Juez ins
t ructor nombrado para la instruooión del 
expediente incoado on averiguación del 
paradero del soldado de este batallón 
Ángel Vicente Sanz . 

Por la presente requisitoria llamo, oito 
y emplazo á Ángel Vicente Sanz, hijo de 
Ciriaoo y de Teresa, natural de Burgo de 
Osma, provinoia de Soria, de veintiún 
años de edad, de oficio estudiante, sol
tero, de 1'750 milímetros de estatura y 
ain seña partioular a lguna , pa ra que en 
el término de veinte días , á contar desde 
la fecha de la publioaoión de esta requ i 
sitoria, se presente en el ouartel d e M e n -
digorr ia , sito en la plaza de Alcalá de 
Henares , donde se halla el Juzgado de 
instrucción; bajo apercibimiento de ser 
declarado en rebeldía si no compareciese 
en el relerido plazo, siguiéndolo el per
juicio que h a y a lugar . 

A la vez, en nombre de 8. M. el Rey 
(q. D. g.), exhorto y requiero a todas las 
Autoridades, tanto civiles oomo militares 
y de policía judioial, para que pract iquen 
aolivas diligencias pa ra la busos y c a p 
tura de dicho individuo, y caso de ser 
habido lo remitan con las seguridades 
convenientes al ouartel que ocupa el b a 
tallón Cazadores de Llerena, núm. 11, y 
á mi disposición, pues asi lo tengo aoor
dado en diligencia de este d ía . 

Y para que la presente requisi toria 
tenga la debida publioidad, insértese en 
la Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL 
de dioha provinoia. 

Dado en Alcalá de Henares á los siete 
días del mes de Jul io de mil novecientos 
t res . =Agus t ín Bonthelvi. 

7 3 7 . - 2 2 3 . 

LATINA 
t>. Luis Rublo y Contreras , Juez de pri

mera instanoia del distrito de la Latin 

UUeVe años «e edad, soltera, que viví* 
6oñ Manuel Oarofa de la Cruz en Madrid 
oalle de Santa María, núm. 2, y vendió 
una yegua en Aranjuez á Dorotea Calvo 

T Sánchez, casada oon Pablo Rodríguez Ar el presente se anuncta al fá l leos . ¿ ^ ^ d e ^ ^ ^ 
miento intestado de doña Enr iqueta , . , o l r o ¿ m 8 t | U | o l l | 8 a o m i i l a d 

y González, na tura l y vecina de esta cor- | ^ ^ ^ ^ ^ ^ jm* 

•del término de diez días , á contar des-
'tíB'su' tnHeró'ión on la Gaceta de Madrid 
y BOLETÍN OFICIAL de esta provinoia, 
comparezca en este Juzgado A prestar 
declaración en el sumario que instruyo 
por hurto do indicada yegua, perteneoien. 
te á Isaac Ser rano , veoino de Quijorna, 
contra el Manuel García; bajo apercibi
miento, en otro oaso, de pa ra r la el per
juicio á que hubiere lugar en dereoho. 

Dado en Navaloarnero á 16 de Julio de 
1903 = O a s p a r G r o t t a . = P o r mandato de 
8. 8., Lioénolado Ramón Puer tas . 

765.—223. 
TORRELAGUNA 

El Sr. J u e z de instruooión de este par* 
tido. en providenoia de hoy diotada en 
el sumario que sigue por abandono de 
una yegua que so supone sea robada, ha 
aoordado se cite á un sujeto, ouyas se
ñas al fina! se dirán, y que dijo llamarse 
Antonio G a r d a , pa ra que en término de 
diez días aouda ante la S i l a audiencia 
de este Juzgado á prestar deolaraoión; 
bajo apercibimiento que , de no hacerlo, 
le pa ra rá el perjuicio á que haya lugar . 

T para que tenga lugar la inserción 
del presente en el periódico BotETiN O F I 
CIAL de esta provinoia, ext iendo el p r e 
sente, que firmo en Torre laguna á 16 de 
Julio de 1903.=EI Escribano, Licenciado 
José Rey . 

Señas del sujeto desconocido 
Estatura mediana, pelo negro, barba 

afeitada, color moreno, vestía calzón de 
paño negro, zajones de cuero, llevaba 
polainas, calzaba a lpa rga ta blanoa, blu-
Ba azul ebsoura, faja negra y boina azul. 

737 —228. 

J u z g a d o s de primera instancia 

Providencias judiciales 
Juzgados militares 

MADRID 
D. Alberto Lagarde Aramburen^egun* 

do Teniente del regimiento infantería 8 a -
boya , múm. 6, y Juez instructor nom
b r a d o para diligenciar un interrogatorio 
procedente de Sevilla, á que t iene q u e 
pres tar deolaraoión el soldado licenciado 
Ángel Franco Castillejo. Usando de las 
facultades que me concedo el art. 386 
del Código de Justioia militar, por la p r e 
sente requisitoria cito, llamo y emplazo á 

"dioho soldado licenciado para que eiif, 1 
término de diez días , á oontar desdo BU 

HOSPITAL 
En autos promovidos por el Procurador 

D. Julián Lumbreras , en nombre de doña 
Angela Calmuntia y Batanero, contra don 
Sebastián Escalona y Moris, eu marido, 
sobre depósito de aquélla y otros e x t r e 
mos, el Sr. Juez do primera instanoia del 
distrito del Hospital acordó, por provi
denoia del dia de hoy, que se oite al se
ñor Esoalona á medio de oédula, que se 
fijará en el tablón de anuncios del J u z g a 
do é insertará en la Gaceta de Madrid y 
en el BOLETÍN y Diario oficial de Avisos 
de esta provincia, para que el día 29 del 
actual , y hora de las diez, comparezca en 
la Sala de audienola de dioho Juzgado , 
oalle del General Castaños, núm. 1, oon 
el fin de que se ponga de acuerdo con su 
mujer sobre la persona que haya de en
cargarse del depósito do ella y t ra ta r res. 
peoto de los demás part ioulares que d e 
terminan los artículos 1.885 y siguientes 
de la ley de Enjuiciamiento oivil. 

Y para que, inserta en el BOLETÍN OFI 
CIAL de esta provincia, sirva de citación 
en forma al D. Sebastián Esoalona y Mo
rís, á quien -se previene que sin más c i t a 
ciones se praotioarán las diligencias acor
dadas aunque no concurra á ellas, expi 
do la presente en Madrid á 15 de Jdlio de 
1903.—KI Aotuario, Galo S. Coronas. 

V 1 7 6 3 . - 2 2 3 . 

te, domiciliada en la oalle de Galería de 
Robles, núm. 6, de oohenta y ooho años 
de edad, soltera, ocurrido el día 6 de 
Abril último, y se llama á ios que se orean 
oon dereoho á la herenoia de dloha seño
ra, que hasta la feoha no ha sido reola-
mada por nadie, para que comparezcan 
ante este Juzgado á usar de su dereoho 
dentro del término de treinta días. 

Dado en Madrid á 4 de Jul io de 1903. 
« L u i s Rubio.==Ante mí, Francisco de 
P. R ives .=Es oopia: Francisco do P . R i -
v e s . 

757.—223. 
COLMENAR VIEJO 

D. Enrique F re ra y Alvarez, Juez de 
| instruooión de esta villa de Colmenar V te

jo y BU par t ido. 
Por la presente requisitoria se ci ta , lla

ma y emplaza á las proo^sadas que dije
ron llamarse Urbana Salazar Molina, de 
treinta y oinco años, hija de José y Do
lores, natural de Avila de los Caballeros, 
partido y provinoia do Avila, que vive 
mari talmente oon Pasoual Garoía , solte
ra , sin instrucción, y que de la par t ida de 
bautismo unida al sumario apareoe se 
llama Urbana Suárez Molina, que es de 
estatura alta, ojos pardos, pelo negro , 
viste falda azul con ramos enoaruados y 
blancos, delantal de percal de oolor, man
tón de arropar de colores y pañuelo de 
seda á la oabeza á cua iros blancos y n e 
gros, y Salu8tiana Montoya Quirós, sol
tera, de quinoe años da edad , hija de 
Domingo y Jesusa, na tura l de Barajas de 
Madrid, partido judioial de Aloalá de 
Henares , sin instruooión, y que apareoe 
de la certificación de insoripoión de n a 
cimiento en el Registro civil también 
aportada B e llama Isabel Laura , que es 
de estatura regular , oolor bueno, ojos 
pardos, pelo castaño, viste falda de pe r 
cal de colores, delantal de ídem, pañuelo 
á la cabeza de seda á r ayas , blusa encar 
nada á ouadros negros , mantón de oolor» 
botas negras , ambas gi tanas en ambulan
cia, y onyo aotual paradero se ignora , 
para que en el término de diez días, á 
oontar desde la inieroión de esta requisi
toria en la Gaceta de Madrid y Boletines 
oficiales de esta provinoia y la de Avila, 
comparezcan ante este Juzgado y BU Sala 
audiencia con el fin de ampliarlas sus 
indagatorias en causa que se las sigue 
por hurto y estafa; bajo aiperolbimiento 
que, de no oompareoer, serán declaradas 
rebeldes y las pa r a r á el perjuicio á que 
hubiere lugar . 

Al propio tiempo, ruego y enoargo á 
todas las Autoridades, as! oiviles oomo 
militares y agentes de la policía judioial, 
procedan á la prisión y conducoión á la 
Cároei de este partido, á disposición de 
este Juzgado, de las referidas prooesadas, 
oaso de ser habidas, haoiendo presente 
que dicha prisión ha sido deoretada por 
auto de 4 de Marzo ú ' t imo. 

Dado en Colmenar Viejo á 8 de Julio 
de 1903.=Enr ique F r e r a . = E I Escriba
no, Miguel Guardiola. 

764.—223. 
NAVALCARNERO 

D. Gaspar Grotta y Palaoios, Juez de 
instrucción de esta villa de Nava loa rne 
ro y su partido. 

Por el presente edicto sq ojta,, Ijam», y 
| emplaza á Isabel Carrión Pérez, con pe_ 

oaa en la oara, alta, delgada, de diez y 

Direcciún general del Tesoro púMiio 
y OrdcaaciÓD general de pagos del Estado 

-

Debiendo ingresar en el Tesoro público 
el importe de los depósitos señalados oou 
los números 282.366, 209.608 de entrada 
y 54.819, 69 691 de registro, respectiva
mente , el primero en metálioo é impor
tante 100 pesetas, impuesto en 31 de Mar
zo de 1900, y el segundo de 1.500 pesetas 
nominales en Deuda amortizable al 4 por 
100, convertido en cumplimiento de las 
disposiciones diotadas al efeoto en Deuda 
perpetua interior di 4 por 100, é ingresa
do en 20 de Marzo do 1901, importando 
en la aotualidad 1.695 pesetas nominales 
en valores de la indioada Deuda, estando 
constituidos amb03 depósitos á nombre y 
como de la propiedad de D. Jul ián Alva
rez Moreno, y para que le sirva de ga 
rantía por los aoopios del proyecto redao-
tado en 1898-99 para conservación de 1» 
oarretera de Ooaña á Alioante, en la pro
vincia de Albacete, y á disposiolón de 1* 
Direoción general de Obras públicas, este 
Centro direotivo, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el a r t . 48 del Reglamento de 
la Caja, ha aoordado se anule ol resguar
do de referencia, quedando sin ningún 
valor n V e f e o t b . , A 

Madtid 18 de Julio de l 9 0 3 . = E l Direo-
tor general , J . R. de Oyu. 

771.—221. 
—; ? 

Eaouéla tipográfica del Hósploío 
t a s , «eieron», t a s 
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